RES. 1494/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002434, Ent. N° 1951/17)
VISTO: el Oficio Nº 80/17 de fecha 19/04/17 remitido por el Intendente de Río Negro, relacionado con las actuaciones referentes a la Licitación Pública Nº 04/2016 “Llamado a Empresas Consultoras interesadas en realizar un Diagnóstico Integral y Proyectos Técnicos de Infraestructura para la Cuenca Urbana del Arroyo La Esmeralda de la ciudad de Fray Bentos, Departamento de Río Negro”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1146/2016 y Nº 1282 se dispuso el llamado y aprobó  el Pliego de Condiciones, en el marco del Fideicomiso de Obras de Infraestructura aprobado por Decreto 269/014;

 2) que   de   acuerdo   al   Artículo   8   del   Pliego  de Condiciones,      se    deberá    presentar   conjuntamente    con   la   oferta:    a) documentación que acredite la constitución de la Firma Consultora y Certificado  Notarial   acreditando   la   representación   legal   de   la  misma,  b) formulario de Identificación del Oferente, c) información complementaria que el oferente estime necesaria para una mejor evaluación de su propuesta;

 3) se efectuaron las publicaciones de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;

 4) que al Acto de Apertura realizado con fecha 12/12/16 se presentaron las siguientes firmas: SERMAN y Asociados S.A., SAXUM SA. (INCOSTAS), CSI Ingenieros S.A, DICA y Asociados, Consorcio por Técnica y Proyectos S.A – TYPSA y LKsur S.A y FAKTAR S.A.;
 5) que de acuerdo a los informes técnicos y económicos, utilizando las paramétricas establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares sobre criterios de evaluación, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, resolvió aconsejar adjudicar a la empresa CSI Ingenieros, por obtener el mejor puntaje (Artículo 10,11 y 17 del Pliego de Condiciones); 

6) que por Resolución Nº 375 de fecha 22/03/17, el Intendente de Río Negro resolvió adjudicar, ad referéndum de este Tribunal, la presente Licitación a la empresa CSI Ingenieros, por un total de $ 8.830.360. IVA incluido;

7) que no consta Informe Contable con imputación del gasto (Ej. 2017); 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
  2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al Penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;
 3) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 2) resultan observables  o  no,  según  cuál  de  las  dos  normas  –Artículos 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;   

 4) que en razón de lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;
 5) que de las actuaciones no surge la imputación del gasto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza 27 del 22/05/58;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Río Negro la intervención del gasto de $ 8.830.360. IVA incluido, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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